“2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS”


Gdor. Campos 133. Ushuaia, Tierra del Fuego
Tel/ Fax (02901) 421421/329 E-mail: contactoweb@dposs.gov.ar

Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios
Provincia de Tierra del Fuego
 Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

[bookmark: _Hlk213420251]LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA N° 15/2025 –EXPEDIENTE ELECTRONICO 72/2025 – EXPEDIENTE SOPORTE PAPEL 317/2025
[bookmark: _Hlk213420200]OBJETO: “adquisición de motores encapsulados, una bomba sumergible, bombas de desagote y repuestos varios, solicitados por el Departamento Pañol y la Dirección de Tolhuin dependientes de esta Dirección Provincial”. 
ÁREA SOLICITANTE: Dirección de Tolhuin y Departamento Pañol ambos dependientes de la DPOSS email de contacto  para consultas: Jorge.mele@dposs.gov.ar (Dirección de Tolhuin) y Jorge.perez@dposs.gov.ar (Dpto Pañol).
FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: hasta el día lunes 22 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 14:00HS. –
LUGAR DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Se recepcionarán en la Mesa de Entradas de la D.P.O.S.S. sita en Gdor. Campos Nº 133 de la ciudad de Ushuaia.
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: La apertura de sobres se realizará el día LUNES 22 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 14:30HS. -
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: en las instalaciones de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, Administración Central, sita en Gdor. Campos Nº 133 de la ciudad de Ushuaia.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCUENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100                                 ($ 51.885.675,00).
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO.
CONSULTAS: Los pliegos correspondientes a la presente Licitación Privada, podrán descargarse de la página web oficial: www.dposs.gob.ar o bien, solicitarse en las oficinas de Compras y Contrataciones de la D.P.O.S.S. sita en Gdor. Campos Nº 133 de la ciudad de Ushuaia, a través del correo electrónico: compras@dposs.gov.ar 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich de Sur, son y serán Argentinas”
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur, y los espacios marítimos e insulares correspondiente son argentinos”
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